
INFORME DEI, COIVIISARIO

A I-A JUNTA Gf,NERAL DE ACCIONISTAS Df, LUFERI S.A.

En cumphmiento a mis funciones de Comisa¡io de LUF'ERI S.A. he dado cunrplimicnto a
lo dispuesto en Art. 321 de la Ley de Compañias, segírÍ resolución No. 92 l4 3001.1
publicado en cl Rcgistro Oficial No. 044 del 13 de octubrc dc 1992 corespondiente ai
ejeroicio económico te¡minado el 3 I dc diciemb¡e de 2018.

Pongo a vuestra consideración mi intbrme por et periodo económico correspondienle al año
2018.

l.l.- ED r¡i opinión los administradores de la Compañia han dado cumplimiento a 1as

normas legales. estatutarias y reglame[tarias, según lo establecido ei¡ los cstatutos socrales
de e1las, he inclusive se ha d¿do cr¡mplimiento a todas las rcsoluciones dc la JuDta General
dc Accionistas.

1.2.- El control intemo de la cornpañía es adecuado, adicionalrrente es de resaltaa que los
procedil¡ieltos de las distintas áreas dc la empresa están computarizadas.

[.-3.- Las ciñas presentadas en los Estados Financieros, son iguales a la del Libro Ma¡,or
y Libros Auxiliares de Contabilidad. las mismas que se encuentran registradas de
confon¡idad con los principios de contabilidad gcneralmente aceptados.

1.4.- He dado cumplimiento a 1as disposiciones del Art. 12l de la Ley de Co»pañras,
principalmente en la revisió¡ de los Balances de Comprobación mensuales, Conlrol interno
y Libros de contabilidad.

No presentó situacioncs fuera dc 1o común durante c1 cjcrcicio que hubieran hecho
rlecesario co¡vocatorias espeoiales a Junta Geleral Extraordinari¿ de Accionistas.

De ustedes atentaüente.
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